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IV. Administración de Justicia
REQUISITORIAS

29942 JUZGADOS Y TRIBUNALES MILITARES.

Requisitoria relativa a Anabel Jaime García, hija de Martin e Isabel, nacida en
Palamos (Girona) el día 9 de octubre de 1984, con DNI número 40537331-S, con
domicilio en calle Empordá, número 6, Palamos (Girona).

Situación  personal:  Mandamiento  de  detención  y  busca  y  captura,  esta
encartada en las diligencias preparatorias número 31-28-09, por un presunto delito
de deserción

La encartada que se expresó comparecerá dentro del término de quince días
ante el Juez Togado del Juzgado Togado Militar Territorial número 31 de Cataluña,
sito en el edificio del Gobierno Militar de Barcelona (plaza Portal de la Pau, s/n),
con la advertencia de que si no lo hiciere así, será declarada rebelde.

Se ruega a las autoridades militares y civiles la detención y busca y captura de
la citada soldado, quien cuando fuere habida, deberá ser puesta a disposición de
este Juzgado.

Barcelona, 31 de agosto de 2009.- El Juez Togado, Ricardo Izquierdo Grima.
ID: A090064244-1
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